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Decreto Firma Conjunta

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: DECRETO DE PROMULGACIÓN O-21139 EX-2026-00298486- -MUNIMDP-DA#SLTH

 

VISTO el expediente electrónico N.º EX-2026-00298486- -MUNIMDP-DA#SLTH en el que tramita la Ordenanza 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante bajo el número de registro O-21139, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se faculta a fijar la tarifa del boleto del Transporte Público Colectivo de Pasajeros, desde la 
fecha promulgación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2026, de acuerdo a lo que indiquen los estudios 
técnico-económicos según la metodología establecida por la Ordenanza Nº 16.789.

Que asimismo se determinará la modalidad en la que se procederá al incremento autorizado en el párrafo anterior.

Que conforme lo previsto en el artículo 108º inc. 2) de la Ley Orgánica Municipal, en uso de las facultades que le 
son propias.

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza O-21139 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, que forma 
parte del presente como archivo embebido, bajo el Nº 26.966.

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario Legal, Técnico y de Hacienda.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, publíquese, dése al Boletín Municipal y comuníquese al Honorable Concejo 
Deliberante con copia del presente.
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FECHA DE SANCION : 14-05-2026 
 
NUMERO DE REGISTRO : O-21139 
 
NOTA H.C.D. Nº  : 37   LETRA  NP   AÑO  2026 
 
 


ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo a fijar la tarifa del boleto del 
Transporte Público Colectivo de Pasajeros, desde la fecha promulgación de la 
presente y hasta el 31 de diciembre de 2026, de acuerdo a lo que indiquen los estudios 
técnico-económicos según la metodología establecida por la Ordenanza Nº 16.789. 
 
Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo determinará la modalidad en la que se 
procederá al incremento autorizado mediante el Artículo 1º. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 





				2026-05-15T10:31:11-0300

		LUCHINA Franco Ariel





				2026-05-15T10:34:51-0300

		RECALT Luis Emiliano









	fecha: Viernes 15 de Mayo de 2026
	numero_documento: DECFC-2026-1000-E-MUNIMDP-INT
	localidad: MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
		2026-05-15T12:12:50-0300
	Partido de General Pueyrredon


	usuario_0: Mauro Martinelli
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría Legal, Técnico y de Hacienda
		2026-05-15T12:15:45-0300
	Partido de General Pueyrredon


	usuario_1: E/E Agustin Patricio Neme
	cargo_1: Intendente Interino
	reparticion_1: Intendencia
		2026-05-15T12:16:07-0300




